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Asunto: Convocatoria del Consejo de Seguridad Provincial de Orellana de conformidad

al Acuerdo Ministerial Nro. MDI-DMI-2024-0094-ACUERDO - 28/05/2025 - 14H00,

Sala de reuniones de la Gobernación de Orellana.

 

 

Ingeniera

Magali Margoth Orellana Marquinez

Prefecta
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE 
ORELLANA
 

Señor

Klever Fabian Olalla Torres

Alcalde
GADM CANTÓN LORETO
 

Ingeniera

Katherin Lizeth Hinojosa Rojas

Alcaldesa
GAD MUNICIPAL DEL CANTON JOYA DE LOS SACHAS
 

Abogado

Luis Sebastian Gonzalez Moncayo

Fiscal Provincial Fiscalía Provincial de Orellana
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
 

Señorita Magíster

Samantha Nicole Lozada Zambrano

Directora Provincial
CONSEJO DE LA JUDICATURA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORELLANA
 

Señor

Carlos Mesías Bonilla Garces

Jefe de Bomberos
CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN LORETO
 

Sub Oficial de Bomberos

Edwin Jose Mora Calero

Jefe del Cuerpo de Bomberos Encargado
CUERPO DE BOMBEROS DE JOYA DE LOS SACHAS
 

Comandante de Grupo de Fuerzas Especiales No 53 Rayo

Miguel Fernando Iturralde Maya
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Coronel E.m.c

Miguel Fernando Iturralde Maya Iturralde Maya

Comandante de la Brigada de Selva N° 19 "napo", Accidental
FUERZA TERRESTRE
 

Señor

Crnl. Ing. Edwin Ricardo Campoverde Montesdeoca

Comandante de la Subzona Orellana No. 22
POLICÍA NACIONAL
 

Señora Tecnóloga

Shirma Consuelo Cortes Sanmiguel

Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de 
Orellana
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO
DE ORELLANA
 

Señor

Juan Carlos Orellana Ganchozo

Alcalde del GADMCA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
AGUARICO
 

Señor Especialista

Paul Andres Calderon Campoverde

Coordinador Zonal de Gestión de Riesgos Zona 2
SECRETARÍA NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS
 

Señor Magíster

Jairo Andres Tamayo Espinoza

Coordinador Zonal 2-9
SERVICIO INTEGRADO DE SEGURIDAD ECU 911
 

Señor

John Reimberg Oviedo

Ministro del Interior
MINISTERIO DEL INTERIOR
 

Señor

Edgar Eduardo Delgado Castillo

Intendente General de Policía de Provincia Orellana
MINISTERIO DE GOBIERNO

2/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Dirección: Calle 12 de febrero y Vicente Rocafuerte

Código postal: 220202 / Orellana-Ecuador. Teléfono: +593-6 230 0646

www.gobernacionorellana.gob.ec

Gobernación de la Provincia de Orellana

Circular Nro. MDG-GORE-2025-0017-CIRCULA

El Coca, 26 de mayo de 2025

 

Señor Tecnólogo

Ernesto Juventino Guarnizo Quezada

De mi consideración: 

 

Atendiendo al principio de la seguridad jurídica de los Consejos de Seguridad provincial

de conformidad a lo que establece el Acuerdo Ministerial Nro.

MDI-DMI-2024-0094-ACUERDO; se CONVOCA a usted, en calidad de miembro

permanente y no permanente al Consejo de Seguridad de la Provincia de Orellana, el cual

se instalará el día 28 de mayo de 2025, a las 14h00 pm en la sala de reuniones de la

Gobernación, de acuerdo a la siguiente agenda de trabajo: 

 

Objetivo de Reunión: Coordinaciones y articulación con los con organismos locales y

dependencias del Estado para fortalecer la seguridad ciudadana. 

 

1. Constatación del Quórum 

2.Instalación de la Reunión del Consejo de Seguridad Ciudadana Provincial a cargo de la

Ing. Alexandra Villavicencio - Gobernadora de la Provincia de Orellana y Presidenta del

Consejo de Seguridad Provincial. 

3. Informe de la línea de acción, respuesta y productividad en temas de seguridad. 

 

Interviene:  

Comandante de Sub Zona Orellana de Policía Nacional (Diagnóstico situacional

provincial) 

Comandante de la BS 19 N de las Fuerzas Armadas (acciones militares de apoyo al

control del orden y la seguridad control).

4. Seguimiento de acuerdos y compromisos adquiridos en anterior Consejo. 

 

Interviene: 

Señor Intendente General de Policía de Orellana (E). 

5. Asuntos varios 

Análisis situacional al requerimiento del Distrito de Educación Orellana - Loreto,

respecto a la seguridad de la población estudiantil de las parroquias de Nuevo

Paraíso y San José de Guayusa 

Cobertura de asistencia en apoyo en gestión sanitaria en los cantones de Loreto, Joya

de los Sachas y Francisco de Orellana 

Exposición de iniciativas Municipalidades a cargo de las Sras. Alcaldesas y Sres.

Alcaldes con los siguientes temas (Consejos de Seguridad Municipales/Decreto

Ejecutivo 599- Impacto del toque de queda, con especial atención a las
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consecuencias económicas)

6. Compromisos  

7. Clausura.  

 

Nota : Cada Intervención contará con el tiempo de participación de máximo 10 minutos. 

 

De conformidad a lo que determina el Art. 5 del Acuerdo Ministerial Nro.

MDI-DMI-2024-0098-ACUERDO, suscrito por la sra. Dra. Mónica Palencia, Ministra

del Interior , en su parte pertinente "Los representantes mencionados conforman el

Consejo de Seguridad Provincial de manera permanente e indelegable...", por lo que se

solicita su participación al referido Consejo de Seguridad para garantizar el cumplimiento

de los fines y objetivos determinados. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Alexandra Maricela Villavicencio Quezada

GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA, ENCARGADA  

Copia: 
Señora Ingeniera

Valeria Mercedes Choto Quinteros

Analista de Operaciones Zonal I
SERVICIO INTEGRADO DE SEGURIDAD ECU 911
 

Walter Oswaldo Lazo Mendez

Analista de Control de la Gestion Territorial de la Seguridad Ciudadana
MINISTERIO DEL INTERIOR
 

Juan Pablo Rosero Chango

Director de Gestión Territorial y Participación Ciudadana
MINISTERIO DEL INTERIOR
 

Señor Licenciado

Telmo David Jordan Zambrano

Responsable de la Unidad de Comunicación Social
 

Señorita Ingeniera

Gladys Tatiana Santillan Quiroz.

Responsable de la Unidad Administrativa Financiera
 

Señor Magíster

Milton Homero Llanos Ludeña
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Comisario Nacional de Policía del Cantón Francisco de Orellana
 

Señor

Gustavo Adolfo Vaca Andy

Comisaría Nacional de Policía de Francisco de Orellana (E)
 

Señora Abogada

Maria Fernanda Aguirre Bucheli

Analista de Asesoría Jurídica
 

Señora

Carmen Veronica Sarango Mejia

Secretaria General
 

Señor Magíster

Henry Alfredo Zambrano Rodriguez

Responsable de la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación
 

Señora

Sonia Elizabeth Ganchala Sanchez

Asistente de Intendencia
 

Señorita Licenciada

Maria Patricia Jimenez Troya

Analista de Comisaria

mj/ed
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OFICIO Nro. GADMJS-CONSEC-LH-005-2025 

Joya de los Sachas, 15 de septiembre de 2025 

 

 

Mgtr. Andrea Cecilia Burneo Villavicencio 

Coordinadora Zonal 2-9 del Servicio Integrado de Seguridad Ecu 911 

Presente. - 

 

Señor Milton Ochoa 

Presidente del GAP Lago San Pedro Representante de Seguridad de GAD Parroquiales  

Presente. – 

 

Señor Jesús Antonio Tipan Pacheco 

Intendente General de Policía Provincia de Orellana 

Presente. – 

 

Señor Teniente Coronel E.M.C.  

Edgar Cazar 

Comandante de BOES 54 “Capitán Giovanni Calle” 

Presente. – 

 

Señor Coronel de Policía E.M. 

Edwin Ricardo Campoverde Montesdeoca 

Comandante de Subzona de Policía Nro.22 Orellana 

Presente. – 

 

Señor Lcdo.  

José Leandro Perlaza Vaicilla 

Directora Distrital de Educación Joya de los Sachas 

Presente. – 

 

Señor Técnico Edwin Mora 

Jefe del Cuerpo de Bomberos del Cantón la Joya de los Sachas 

Presente. – 

 

Señora Abogada Marlene Bravo 

Directora de Tránsito TTSV del GADMCJS 

Presente. – 

 

Señor Ingeniero  

Juan Jurado  

Director de Turismo, Cultura y Nacionalidades del GADMCJS 

Presente. -  

 

 

 



 

 

Señor Licenciado 

Anderson Granda  

Secretario Ejecutivo del Consejo de Protección de Derechos 

Presente 

 

Señor Ingeniero Kleber Suarez 

Coordinador de Seguridad Ciudadana del GADMCJS. 

Presente. – 

 

Señora Abogada Elena Correa 

Coordinadora de Control Municipal del GADMCJS 

Presente. – 

 

Sr. Diógenes García 

Representantes de la Sociedad Civil 

 

Sr. Fernando Córdova 

Representante de la Sociedad Civil 

 

Reciban cada uno de ustedes un atento y cordial saludo, en el marco de lo establecido en la 

Ordenanza que crea y regula el Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón La Joya de los 

Sachas, convoco a ustedes a una reunión de trabajo, en el contexto del fortalecimiento de la 

seguridad ciudadana en el Cantón La Joya de los Sachas. 

 

Fecha de la reunión: jueves, 18 de septiembre de 2025. 

Hora: 15h00 a 17h00. 

Lugar: Sala de reuniones de Alcaldía del Cantón Joya de los Sachas 

 

Agenda de Seguridad: 

- Informe de la Policía Nacional; estado de los convenios suscritos con el GAD, 

indicadores de seguridad. 

- Informe de Fuerzas Armadas; Acciones ejecutadas en materia de seguridad. 

- Informe del ECU 911; Estadísticas de alertas y llamadas atendidas, estado de los 

informes y convenios para el proceso de recepción y transferencia de equipos del 

GADMCJ al ECU-911. 

- Informe del Cuerpo de Bomberos; Emergencias atendidas, estado de equipos, proceso 

de implementación de la torre de telecomunicaciones. 

- Informe de la Coordinación de Control Municipal; Operativos y controles del 

ordenamiento de espacios públicos, control de terrenos montosos. 

- Informe de la Dirección de Tránsito TTSV; Avance de la campaña de seguridad vial 

- Informe de la Dirección de Turismo; Avance del plan de aplicación de la Ordenanza 

de Control de Turístico. 

- Informe de la Intendencia de Orellana; Controles realizados en Joya de los Sachas 

Centros de diversión nocturna. 

- Informe de la Dirección de Educación; Plan Retorno Seguro a Clases 2025. 

- Informe de la Coordinación de Seguridad Ciudadana; 

Conocimiento del POA-2026 



 

 

Conocimiento de la Ordenanza del Consejo de Seguridad – 2026 

Conocimiento del Proceso de Instalación de Cámaras 

Conocimiento del Plan de Recuperación del Parque Lineal. 

- Informe del Consejo de Protección de Derechos; programas que mitigan la violencia y 

protegen los derechos. 

- Acuerdos y Resoluciones. 

 

 

 

 

Atentamente, 

¡La seguridad la hacemos todos! 
 

 

 

 

 

 

Ing. Lizeth Hinojosa Mgs. 

Alcaldesa del GADMCJS y Presidenta del Consejo de Seguridad Cantonal. 

 

 
CC.  Ing. Valeria Choto  

 Coordinadora de ECU-911 ORELLANA 

  

Tnte. Coronel Valladares Coronel Jefferson 

Jefe de Distrito de Policía Joya de los Sachas. 

 

Señor Abogado Buele Bray 

Jefe Político del Cantón Joya de los Sachas 
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